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 En Chile hasta el año 1989, el Código Sanitario establecía en su artículo

119 que: “Sólo con fines terapéuticos se podrá interrumpir un embarazo,

para lo cual basta la firma de dos médicos cirujanos”.

 En Septiembre de 1989 la Junta Militar elimina este artículo, sustituyéndolo

por: “No podrá ejecutarse ninguna acción cuyo fin sea provocar un aborto”.

I. Antecedentes
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Tal como esta la situación hoy:

 Constituye un incumplimiento de las obligaciones que el Estado de 
Chile ha adquirido en materia de derechos humanos de las mujeres.

 Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, sociales y culturales.

 Convención Belem Do Para.

 Convención de los Derechos del Niño.

 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.

 OEA a través del Comitè Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra  la mujer.
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DERECHO A DECIDIR

 Legislación aún restringe: el derecho delas mujeres a decidir sobre su sexualidad y

reproducción.

 La penalización del aborto pone en riesgo la vida de las mujeres, y tiene un impacto

negativo en su salud, sus oportunidades y su libertad.

 Reconocimiento de la autonomía reproductiva de la mujer.

 No exponer a las mujeres a situaciones de riesgo para su salud y vida y situaciones de

clandestinidad.

 Derecho de las mujeres para decidir libre y responsablemente sobre temas

relacionados con su sexualidad incluyendo la SSR sin coerción, discriminación y violencia.

(Organización Mundial de la Salud, 2012).
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 Derecho a la vida

 Derecho a la libertad, la 
autonomía y el libre desarrollo 
de la personalidad. 

 El derecho a la igualdad y no 
discriminación.

 El derecho a la privacidad y a la 
intimidad.

 El derecho a la información.

 El derecho al debido proceso.

 El derecho a la salud.

Es un tema de Derechos y de 
Salud.

7



LA  MAYORIA LO PIDE
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Está de acuerdo o en desacuerdo con que se permita el aborto en las 

siguiente circunstancias?, por país, 2010

Fuente: Dides, C. Benavente, C. Saez, I. Moran, J. (2011) Estudio Opinión Publica sobre Aborto y Derechos Sexuales y Reproductivos: Brasil, Chile, 

Nicaragua y México. FLACSO-Chile.
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ENCUESTA UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES, 2010-2015.
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2009 2010 2012 2013 2014 2015

Riesgo de vida de la mujer 66.5% 53.1% 59.9% 67.3% 70.0% 71.7%

Inviabilidad fetal extrauterina 46.3% 44.3% 59.6% 68.0% 67.8% 68.7%

Violación 66.9% 53.4% 51.5% 59.9% 61.9% 64.2%
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Acuerdo en torno a la legalización del

aborto según causal (%)
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Cuando el embarazo es producto de una…

De…

Pregunta: ¿Cuán de acuerdo está usted con que sea legal el aborto en cada una de las siguientes situaciones?

Fuente: 

Corporación 

Humanas 2014.
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ENCUESTA CADEM, 2014-2015.
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ENCUESTA COOPERATIVA, IMAGINACCION, UNIVERSIDAD CENTRAL.
15 septiembre, 2015.

14

73.50% 73.10%

65.00%

60.00%

62.00%

64.00%

66.00%

68.00%

70.00%

72.00%

74.00%

76.00%

riesgo de vida de la
mujer

inviabilidad del feto violación

¿Cuán de acuerdo está usted con que sea legal el aborto en 
cada una de las siguientes situaciones?



Sondeo Nº5: Derechos Reproductivos. Instituto Nacional de la Juventud (INJUV).
Noviembre, 2014.

Muestra: 1.030 jóvenes entre 15 y 29 años. 
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riesgo de vida de la 
mujer
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ACUERDO EN TORNO A LA LEGALIZACIÓN DEL ABORTO SEGÚN CAUSAL (%) ¿CUÁN DE 
ACUERDO ESTÁ USTED CON QUE SEA LEGAL EL ABORTO EN CADA UNA DE LAS 

SIGUIENTES SITUACIONES?



II. ¿Que dicen las cifras?. Estimaciones estadísticas

Fuente: Red contra la Violencia Doméstica y Sexual (2008) Violencia Sexual y Aborto conexiones necesarias. Chile
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Fuente: MINSAL, 

2014
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Existen 3 causas que constituyen el 67% de las 
muertes maternas en Chile. 

 Las muertes obstétricas indirectas incluye enfermedades maternas
transmisibles y no transmisibles que finalmente ocasionan la muerte de
la mujer. En caso de legalización de la interrupción del embarazo para,
resguardar la vida o salud de la madre, sería posible disminuir
considerablemente esta cifra.

 Los trastornos hipertensivos son la 2° causa de muerte materna en
Chile. Se trata, muchas veces, de condiciones exacerbadas por factores
de riesgo maternos (adolescente, presencia de enfermedades crónicas,
sobrepeso). En muchos casos se pospone la interrupción hasta obtener
maduración fetal, aumentando el riesgo de muerte para la mujer.

 La Tercera causa es el aborto

Fuente: Ministerio de Salud, Chile, enero 2015
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Mortalidad Materna últimos 20 años

18/100.00

0
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Total Menor de 1 1 a 4 5 a 9 10 a 14 15 a 19 20 a 44 45 a 64 65 a 79 80 y más
total 30434 - - - 130 3070 26802 432 - -

Embarazo ectópico (O00) 3713 - - - 5 200 3483 25 - -

Mola hidatiforme (O01) 243 - - - 2 44 174 23 - -

Otros productos anormales  de la concepción (O02) 12791 - - - 43 1046 11511 191 - -

Aborto espontáneo (O03) 5219 - - - 28 650 4465 76 - -

Otro aborto (O05) 295 - - - 2 41 249 3 - -

Aborto no especificado (O06) 7952 - - - 48 1069 6723 112 - -

Intento fallido de aborto (O07) 2 - - - - - 2 - - -

Complicaciones consecutivas al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar (O08) 219 - - - 2 20 195 2 - -

Servicios

Egresos Hospitalarios Según Edad y Causa 2012

Egresos Hospitalarios Según embarazo terminado en aborto (000-008)
Grupos de edad (en años)

Egresos Hospitalarios según edad y causas-servicios 2012, DEIS, Ministerio de Salud.



ESTIMACIONES DE CASOS ESPERADOS EN CHILE BASADOS 
EN LA PREVALENCIA CONOCIDA
• Se calcula sobre un promedio de 2.492.469 nacidos vivos en Chile 

entre 2000 - 2009, según datos DEIS. Promedio: 249.247 NV por año.

Fuente: Molina et al



III. Criminalización del aborto
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 Fuente: Corporación Miles. 

Elaboración propia a partir de datos 

Fiscalía, mayo Ley de Transparencia; 

Fiscalía, 19 de mayo de 2015.

Gráfico 2: Delitos de 
aborto asociados a causa-
imputado terminadas, 2010  a 
2014 por sexo.
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Gráfico N°3: Delitos de 

aborto asociados a 

causa-imputado 

terminadas, 2010 a 

2014 por región.
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Fuente: Corporación Miles, 

elaboración propia a partir de 

datos de Fiscalía, mayo 2015
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Las condenas por aborto entre el 

2010 y 2014 ascienden a un total 

de 73 imputados. Los abortos 

procesados como delito y condena 

aumentaron hasta el 2012, y 

luego disminuyen hasta el año 

2014, tal como se observa en la 

Tabla N°2. 

Tabla N°2: Condenas de aborto asociados causa-imputado 

terminadas, 2010 a 2014

Año Condena Delitos Aborto

2010 14

2011 13

2012 19

2013 17

2014 10

Total 73

Fuente: Corporación Miles, elaboración propia a partir de

datos Fiscalía, mayo 2015.
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Tabla N°3: Hombres condenados por delito de

aborto en la actualidad, año 2015.

N° Edad 

Actual

Comuna 

Declarada

Años de  

Condena

Término de 

condena

1 50 Talcahuano 24 No vigente 

2 44 Talcahuano 19 No vigente 

3 52 Salamanca 19 Vigente

4 66 San Carlos 11 Vigente

5 71 Ñuñoa 8 No vigente 

6 30 Osorno 19 Vigente

7 45 Los Andes 25 Vigente

8 22 San Felipe 12 Vigente

9 21 Porvenir 3 No vigente 

10 77 Viña del Mar 2 Vigente

11 36 Pudahuel 5 Vigente

12 24 Romeral 2 Vigente

Fuente: Corporación Miles, elaboración propia en base a datos

obtenidos por Ley se Transparencia Gendarmería, marzo 2015.

Si bien son hombres los que están
condenados hoy en día, las mujeres han
tenido que vivir experiencias difíciles y
tortuosas debido a los efectos que conlleva
el proceso de formalización, y la condena.
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FECHA TITULAR MEDIO LINK

19/02/2010 Detienen a mujer que abortó 

en bus interprovincial

La Tercera www.latercera.com/noticia/nacional/

2010/02/680-315976-9-detienen-

a-mujer-que-aborto-en-bus-

interprovincial.shtml

05/05/2010 Detienen a pareja por intento

de aborto con misoprostol

La Tercera www.latercera.com/noticia/nacional/

2010/05/680-256945-9-detienen-

a-`pareja-por-intento-de-aborto-con-

misoprostol.shtml

27/12/2010 Corte de Apelaciones declara

admisible recurso de joven que

pide aborto terapéutico

La Tercera www.latercera.com/noticia/nacional/

2010/12/680-333750-9-corte-de-

apelaciones-declara-admisible-

recurso-por-aborto-terapeutico.shtml

30/12/2010 Mujer que pide aborto

terapéutico: “Los hospitales

nunca te dicen nada”

La Tercera www.latercera.com/noticia/nacional/

2010/12/680-334642-9-mujer-que-

pide-aborto-terapeutico-los-

hospitales-nunca-te-dicen-nada.shtml

04/01/2011 Menos de dos horas vivió el

bebé de mujer que solicitó

aborto terapéutico

La Tercera www.latercera.com/noticia/nacional/

2011/01/680-335533-9-menos-de-

dos-horas-vivio-el-bebe-de-mujer-

que-solicito-aborto-terapeutico.shtml

01/04/2011 Exhuman cuerpo de feto tras

denuncia contra Hospital de

Parral

La Tercera www.latercera.com/noticia/nacional/

2011/04/680-355477-9-exhuman-

cuerpo-de-feto-tras-denuncia-contra-

hospital-de-parral.shtml

Ejemplo: Más de 30  casos 

en los medios de prensa 

y redes sociales entre 2010 

y 2015

Corporación Miles ha realizado

una sistematización de casos de

aborto en medios de

comunicación, entre 2010 y 2015.

Articulo aceptado por publicar.



Por los Derechos Sexuales y Reproductivos

II. ¿QUE SE ESTA PIDIENDO EN EL 

PROYECTO DE LEY ?  

2015
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 Tal como lo señalan Dides, C. Benavente, C. Saez, I. (2011) las únicas ventanas de oportunidades que se
han dado respecto a la revisión legal vigente desde 1989 han sido mociones emanadas desde el
parlamento. Desde el año 1991 se han presentado proyectos de diversa índole que las autoras lo
clasifican como:



 “1. Por un lado las iniciativas legales que permiten introducir el aborto terapéutico o aborto por indicación o 
que fortalecen el secreto profesional frente al aborto inducido; 



 2. Las iniciativas que buscan asegurar la penalización, es decir, que la pena sea mayor o que la persecución 
penal sea más drástica o que se establezcan nuevos delitos vinculados al aborto, y 

 3. Las iniciativas que buscan crear simbología cultural y social de protección al no nato y que condenan el 
aborto”.

 Dides, C. Benavente, C. Sáez, I. (2011) Dinámicas Políticas sobre Aborto en Latinoamérica: Estudio de Casos. Segunda parte: Marco situacional del 
aborto en los cuatro países: Brasil, Chile, México y Nicaragua. FLACSO-Chile.



Hitos
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 2010: Se debate la idea de legislar en Comisión  Salud del Senado. Se pierde en 
sala por dos votos. (Miles).

 2013: Presentación de proyecto de ley elaborado por Miles. Apoyado por 15 
diputadas/os. Ingresa al parlamento

 2013: Apoyo al proyecto de ley del Senado

 2014: Aborto en elecciones presindenciales

 2015: Gobierno de M. Bachelter ingresa proyecto de aborto por tres causales

 2015: (mayo  a septiembre) Discusión y aprobación en la Comisión de Salud de la 
Camara de Diputados

 2015: (septiembre a la fecha/interrupciones) Debate en Comisión Constitucional. 
Urgencia Simple.



1. “La mujer se encuentre en riesgo vital, presente o futuro, de modo que la interrupción del 
embarazo evite un peligro para su vida”. 

2. “El embrión o feto padezca una alteración estructural congénita o genética incompatible con 
la vida extrauterina”.

3. “Es resultado de una violación, en los términos del inciso segundo del artículo siguiente, 
siempre que no hayan transcurrido más de doce semanas de gestación. Tratándose de una 
menor de 14 años, la interrupción del embarazo podrá realizarse siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho semanas de gestación”.

Artículo 119. Mediando la voluntad de la mujer, un (a) medico (a) cirujano (a) se 
encuentra autorizado (a) para interrumpir un embarazo cuando:
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Riesgo de vida

 riesgo vital “presente o futuro” asegura que no es necesario esperar a que
la mujer esté muriendo para interrumpir el embarazo, sino que se permitirá
interrumpirlo con el fin de prevenir una situación que pondrá en riesgo la
vida de la mujer embarazada.

 La ley permitirá incorporar las excepciones que admite la praxis médica,
regularizando y reconociendo lo que se hace en términos clínicos en la
mayoría de los servicios de salud, limitando a aquellas prácticas que
pongan en juego la vida de las mujeres de manera normada con
protocolos actualizados de atención, incorporando formalmente la
interrupción en estas condiciones, tomando en consideración en forma
expresa y por escrito la voluntad de la mujer.
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 Corioamnionitis

 Embarazo ectópico (tubario, ovárico, cervical o abdominal)

 Descompensación de una patología materna preexistente.

 Casos en que es el embrión o cigoto el causante directo o indirecto del
compromiso vital de la mujer.
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Egresos Hospitalarios por aborto 2007-2011. DEIS, Ministerio de Salud Chile. 

Año Edad Total 
10-19 20-44 45-64 

2011 3.387 26.996 477 30.860 
 

2010 3.431 27.938 564 31.933 
 

2009 3.904 29.354 519 33.777 
 

2008 4.086 28.852 490 33.428 

2007 3.910 28.126 496 32.532 
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Causal Violación

Frente a aquellos embarazos que responden a una

situación fundada en la desigualdad de poder y la

violencia –como es el caso del embarazo producto de

violación-, dada la condición aberrante que en tales se

produce, el Estado no debiese imponer y forzar a la

mujer a asumir las consecuencias del proceso, sino

respetar su decisión.

Obligar a una mujer a llevar a término un embarazo

producto de una violación incrementa el riesgo de

trastornos tales como stress post-traumático y reedición

del trauma psicológico.
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DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

 SENAME informó al MINSAL el año 2014 que, en sus bases de datos, al año 2013 

hubo 3,292 niñas y adolescentes embarazadas en sus dependencias.

 De éstas, víctimas de abuso sexual, estupro y violación hubo 198 casos.

 Las edades de las niñas embarazadas producto de delitos de violación eran entre 14 y 

15 años (36 niñas), y 12 y 13 años (17 niñas).

FUENTE: DEPLAE SENAME, junio de 2014
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Datos de partes por denuncias y detenciones por 

abuso sexual 2013

Fuente: Carabineros de Chile

Estimaciones de probabilidades de embarazo en casos de violación van de 3, 5 a 17%

Fuente:  Holmes M, et al “Rape-related pregnacy. Estimates and descriptive statistics from national simple of women”

American Journal of Obstetrics and Gynecology en 1996.
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Estimación SENAME de casos de adolescentes 

embarazadas productos de violación

 Estudio SENAME realizado entre enero de 2012 y octubre de 2013
informa que hubo 58 menores de edad en sus programas de la red de
protección que estaban embarazadas producto de una violación. Ocho
de ellas tenían entre 11 y 12 años.

 Las principales regiones en donde se concentraron los casos fueron la 
Metropolitana (11), Los Lagos (9), Biobío (9) y La Araucanía (7). 

 Cinco de las ocho víctimas menores de 12 años residían en la zona sur: 
dos en las regiones del Maule y Biobío y tres en Los Lagos

Fuente: Informe SENAME febrero  2014
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www.facebook.com/mileschile

@MilesChile

www.mileschile.cl/
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